
RECOMENDACIÓN No. 07/2007* 
 

*  La Recomendación 07/2007 se dirigió al Procurador General de Justicia del Estado de México, el 21 de marzo del 

año 2007, por incumplimiento de la función pública en la procuración de justicia. Se ha determinado publicar una 

síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente 

respectivo y consta de 26  fojas. 

 
El 19 de junio de 2006, esta Comisión recibió el escrito de queja que presentó el señor Simón 
González Escobar, a través del cual refirió hechos presuntamente constitutivos de violación a 
derechos humanos, en menoscabo del que en vida llevaba el nombre de José Dolores 
González Mendoza, ahora occiso, mismos que atribuyó a servidores públicos de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, primordialmente, el quejoso hizo saber 
que el 11 de junio del citado año, el agente del Ministerio Público del primer turno adscrito al 
Hospital General Lic. Adolfo López Mateos, omitió iniciar la correspondiente averiguación 
previa por las lesiones infligidas al hoy occiso, no obstante que la trabajadora social en turno le 
notificó vía telefónica la hospitalización del agraviado en el nosocomio Dr. Nicolás San Juan, a 
las 24:00 horas del día en comento.  En virtud de lo anterior, se dio inicio al expediente de 
queja CODHEM/TOL/3244/2006-1, y en consecuencia a la práctica de las investigaciones de 
ley, tendientes a esclarecer lo denunciado. 
 
De las diligencias llevadas a cabo, se pudo acreditar que efectivamente, a las 24:00 horas del 
11 de junio de 2006, la Trabajadora Social Leticia Baeza Ceballos, adscrita al Hospital General 
Dr. Nicolás San Juan, dependiente de la Secretaría de Salud del Estado de México, estableció 
comunicación telefónica con la licenciada Melania Vidal Díaz, agente del Ministerio Público del 
primer turno adscrito al Hospital General Lic. Adolfo López Mateos, durante la cual le informó 
que el señor José Dolores González Mendoza, había sido hospitalizado con diversas lesiones, 
siendo diagnosticado como poli-contundido, ello con el objeto de que iniciara las pesquisas 
ministeriales a que hubiera lugar. 
 
No obstante la notificación telefónica llevada a cabo por parte de la servidora pública Baeza 
Ceballos, dicho Representante Social omitió acordar el inicio de la indagatoria respectiva, 
tendiente a esclarecer los hechos en los que resultó lesionado el señor González Mendoza, -
mismos que días después le causaron la muerte-, y en su momento determinar lo conducente 
con apego a estricto derecho.  Cabe precisar que el paciente fue trasladado al Hospital General 
de La Villa, con sede en la Delegación Gustavo A. Madero en el Distrito Federal, donde hasta 
el 19 de junio de 2006, el agente del Ministerio Público de la adscripción inició la Averiguación 
Previa FGAM/GAM-6/T3/01100/06-06, por el delito de homicidio, la cual fue remitida al 
Representante Social del segundo turno adscrito al Centro de Justicia de Ixtlahuaca, en la que 
una vez agotadas las diligencias correspondientes, fue consignada al Juzgado Primero Penal 
de Primera Instancia de ese Distrito Judicial, radicándose la causa 142/2006, dentro de la cual 
el juzgador determinó librar órdenes de captura en contra de quienes provocaron el 
fallecimiento de José Dolores González Mendoza. 
 
Derivado de los hechos motivo de queja, la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México dio vista a su órgano de control interno, con la finalidad de investigar la presunta 
irregularidad administrativa en que pudo haber incurrido la licenciada Melania Vidal Díaz.  De 
igual forma, se dio vista a la Dirección General de Responsabilidades de dicha dependencia, 
para que conforme a sus atribuciones legales investigue la responsabilidad penal en que 
también pudo haber incurrido la referida Representante Social, procedimientos ambos que a la 
fecha de emitir la Recomendación, continuaban en trámite. 
 
Para afirmar lo anterior, esta Comisión valoró todas y cada una de las probanzas ofrecidas por 
la Procuraduría General de Justicia de la entidad, por la Secretaría de Salud del Estado de 
México, por el quejoso, por la licenciada Melania Vidal Díaz, así como las que este Organismo 
se allegó, las cuales concatenadas lógico-jurídicamente, acreditaron el inadecuado proceder de 
la Representante Social en cuestión, en detrimento de las garantías de seguridad jurídica que 
le asistían al señor José Dolores González Mendoza. 
 
La conducta irregular de la licenciada Melania Vidal Díaz, contravino la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 



de México, el Código de Procedimientos Penales del Estado de México, la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios y el Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México formuló al Procurador General de Justicia, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Con la copia certificada de la Recomendación, misma que se anexó, se sirva  
solicitar al titular del órgano de control interno de la dependencia a su digno cargo, tome en 
consideración las evidencias y observaciones lógico-jurídicas expuestas, a efecto de 
perfeccionar el período de información previa abierto en el expediente CI/PGJEM/Q/342/2006, 
lo anterior a fin de que se dé inicio al correspondiente procedimiento administrativo disciplinario 
que investigue, identifique y determine la responsabilidad administrativa en que incurrió la 
licenciada Melania Vidal Díaz, por los actos y omisiones detallados en el capítulo de 
observaciones de la Recomendación, para que en su caso, se impongan las sanciones que 
conforme a Derecho procedan. 
 
SEGUNDA. Se sirva instruir a quien corresponda para que durante la integración del acta de 
Averiguación Previa TOL/DR/V/918/2006, el Representante Social reciba al señor Simón 
González Escobar, las probanzas y testigos que le faciliten acreditar la probable 
responsabilidad penal en la que haya incurrido la licenciada Melania Vidal Díaz, por omitir su 
obligación constitucional de investigar y perseguir los delitos, así como considerar los medios 
de prueba de los que da cuenta el documento de Recomendación, para lo cual se anexó copia 
certificada. 

 


